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con unidades de participación de Fondos Bursátiles o 
Exchange Traded Fund (ETF), constituidos en el marco 
del Reglamento de Fondos Mutuos de Inversión en 
Valores y sus Sociedades Administradoras, aprobado 
por la Resolución CONASEV Nº 068-2010-EF/94.01.1, 
es de cero por ciento (0,00%) del monto efectivamente 
negociado hasta el 31 de diciembre de 2021.

Sexta.- La contribución mensual señalada en el primer 
párrafo del artículo 3° de la presente norma, aplicable a 
los Emisores, con excepción de emisores en virtud de 
patrimonios autónomos, fondos mutuos de inversión en 
valores y fondos de inversión, es de 0,00315 por ciento 
hasta el 31 de diciembre de 2021.

Séptima.- La contribución mensual señalada en 
el primer párrafo del artículo 5° de la presente norma, 
aplicable a patrimonios autónomos, fondos mutuos de 
inversión en valores y fondos de inversión, es de 0,00210 
por ciento hasta el 31 de diciembre de 2021.”

Artículo 2°.- Modificar la Primera Disposición 
Transitoria del Reglamento del Mercado Alternativo de 
Valores – MAV, aprobado por Resolución SMV N° 025-
2012-SMV/01, con el texto siguiente: 

“Primera.- Las empresas por su participación 
en el MAV pagarán el 0% de las contribuciones a la 
SMV previstas en el artículo 3° de la Norma sobre 
Contribuciones por los Servicios de Supervisión que 
presta la Superintendencia del Mercado de Valores, 
aprobada por Resolución CONASEV N° 095-2000-
EF/94.10, generadas entre los meses de enero a junio 
de 2021.”

Artículo 3°.- Publicar la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano y en el Portal del Mercado de 
Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores 
(https://www.smv.gob.pe).

Artículo 4°.- La presente resolución entrará en 
vigencia el 1 de enero de 2021.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Jefe de la Jefatura Zonal de Cusco 
de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 373-2020-SUCAMEC

Lima, 28 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 
Uso Civil - SUCAMEC, como Organismo Técnico 
Especializado adscrito al Ministerio del Interior, con 
personería jurídica de derecho público interno, con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el 
ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF establece 
como una de las funciones del Superintendente Nacional, 
disponer el nombramiento, designación, suspensión o 
cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Jefe de la Jefatura Zonal de Cusco de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - 
SUCAMEC, siendo necesario designar al funcionario que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, y el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerente General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Carlos Felipe 
Villarreal Llúncor en el cargo público de confianza 
de Jefe de la Jefatura Zonal de Cusco de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil - SUCAMEC.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la SUCAMEC (www.sucamec.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN ANTONIO ALVAREZ MANRIQUE
Superintendente Nacional

1915387-1

Designan Intendente de la Intendencia 
Regional III - Sur de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº  375-2020-SUCAMEC

Lima, 28 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 
Uso Civil - SUCAMEC, como Organismo Técnico 
Especializado adscrito al Ministerio del Interior, con 
personería jurídica de derecho público interno, con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el 
ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF establece 
como una de las funciones del Superintendente Nacional, 
disponer el nombramiento, designación, suspensión o 
cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Intendente de la Intendencia Regional 
III - Sur de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC, siendo necesario designar al 
funcionario que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
Funcionarios Públicos, y en uso de las facultades 
conferidas en el Decreto Legislativo Nº 1127, Decreto 
Legislativo que crea la SUCAMEC, y el Decreto 
Supremo N° 004-2013-IN, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUCAMEC, 
modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, y;

Con el visado de la Gerente General, de la Jefa de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;


		2020-12-29T06:10:48-0500




